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MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL

A la sociedad Ezequielmontense.

Desde el primer minuto, en que asumí la presidencia municipal, también refrendé el 
compromiso con el municipio de cuidar de la sociedad y sus bienes, como habitante de 
este municipio conozco perfectamente de los reclamos de la población en materia de se-
guridad, es por eso que el tema de seguridad es primordial y uno de los principales ejes 
de mi gobierno, mi prioridad es dar a los ezequielmontenses un clima de tranquilidad y 
paz pública.

La seguridad por si sola se entiende como el sentimiento de sentirse bien y protegido, 
el desarrollo de un municipio no se puede entender sin el tema de la seguridad, no 
dudaré en emplear los recursos humanos y materiales para lograr este fin.

El presente plan municipal en materia de seguridad representa las directrices que segui-
rá mi gobierno para hacer de este municipio uno de los mejores de estado y seremos sin 
duda punta de lanza en desarrollo y clima de bienestar para nuestra gente.

Todos serán escuchados y todos serán atendidos, no permitiremos la delincuencia en 
el municipio y no nos temblará la mano para tomar las acciones que sean necesarias, 
seguiré a su lado …  PARA CUMPLIR SIRVIENDO.

LIC. MAGDA GUADALUPE PÉREZ MONTES
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INTRODUCCIÓN

La protección de la sociedad es responsabilidad de todo gobierno, la tarea de proteger 
tiene como fin que los habitantes desarrollen su vida con normalidad en un clima de paz 
pública, en este orden de ideas el municipio tiene la necesidad de asegurar la seguri-
dad del municipio mediante la debida coordinación de las líneas de acción policiales, así 
como desarrollo de políticas de prevención del delito.

El presente plan municipal de seguridad tiene como prioridad, brindar una servicio y 
atención de calidad a los usuarios en materia de seguridad pública y acceso a la justi-
cia, atendiendo también temas prioritarios como prevención y combate a la corrupción, 
atención integral a las víctimas del delito, respeto irrestricto a los derechos humanos y 
la atención a los grupos vulnerables a través de la implementación de acciones y estra-
tegias que permitan reconstruir la unión y progreso de los ezequielmontenses donde 
la participación de sociedad y gobierno es fundamental para el logro de los objetivos y 
acciones que aquí se plantean. El Plan Municipal de Seguridad del municipio de 
Ezequiel Montes 2022-2024, es elaborado en concordancia con las políticas de 
seguridad estable-cidas por el Lic. Mauricio Kuri González Gobernador Constitucional 
del estado de Querétaro, donde se prioriza la coordinación entre los 18 municipios y 
autoridades estatales y federales, todos trabajando con un solo objetivo construir 
un modelo de seguridad definido por la coordinación, profesionalización, y mejora 
continua en la gestión de las corporaciones en cargadas de la seguridad pública, 
teniendo policías con capacidades de resolver demandas ciudadanas de acceso al 
derecho humano, a la justicia, en el ámbito de sus facultades legales y que la 
actuación policial sea complementada por la participación comunitaria con enfoques 
preventivos de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y 
la paz social, es decir el modelo de policía de las tres justicias  o POLICIA DE 
PROXIMIDAD MODELO QUERETARO.
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MARCO JURÍDICO

1.FUNDAMENTOS  LEGALES

La normativa vigente que rige a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
de Ezequiel Montes y cuya observancia será aplicada en el Plan Municipal de Seguridad 
Pública, es la siguiente:

Autonomía del municipio.

Artículo 115 fracción II, párrafos primero y segundo, fracción III, inciso h) y fracción  VII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 35, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro.

Fundamentos para la operatividad.

Artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2 y 3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Artículo 2, 3 y 4, fracción V, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
Artículo 220, 221, 223 y 225, del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Ezequiel 
Montes, Querétaro.
Artículo 11, fracción I, II, IV, XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Dirección de Seguri-
dad Pública y Tránsito Municipal de Ezequiel Montes Querétaro.

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Constitución Política del Estado de Querétaro.
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.
• Reglamento de Tránsito Municipal de Ezequiel Montes, Qro., y demás leyes 

aplicables a la función de seguridad.
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MISIÓN, VISIÓN INSTITUCIONAL Y ALINEACIÓN AL PLAN MUNICIPAL 
DE SEGURIDAD.

MISIÓN: La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal es la dependencia 
responsable de la seguridad del municipio, por lo que es fundamental el mantener las 
condiciones ne-cesarias de paz social, que garanticen la convivencia de los ciudadanos 
en el ejercicio de sus derechos; proteger la integridad y patrimonio de las personas e 
instituciones; redu-cir la comisión de delitos y conductas violentas, a través de una 
política con apego a los derechos humanos, la coproducción de seguridad con la 
sociedad y el abatimiento de la impunidad; garantizar la seguridad vial;  restaurar el 
orden y la paz pública cuando sea necesario; actuando siempre apegada a los 
lineamientos vigente y respetando los dere-chos humanos.

Lograr una eficaz administración y alineación de los recursos asignados a la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Ezequiel Montes, Qro.

VISIÓN: La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es una dependencia 
que cuenta con perso-nal capacitado y profesionalizado, equipado, con actitud y 
responsabilidad de servicio, respondiendo a los cambios sociales y jurídicos; mediante 
planes y estrategias de pre-vención, bajando los índices delictivos; así como la 
observancia y cumplimiento de la normatividad vial, teniendo como resultado la 
percepción de seguridad que los habitantes del Municipio de Ezequiel Montes 
merecen. La Dirección de Seguridad Pública Municipal, será reconocida como instancia 
profesional, eficaz y eficiente, cercana a la ciudadanía.

 VALORES DEL ÁREA 

Partiendo del lema “Honestidad, Trabajo y Compromiso”, nuestros valores son: 

1. Disciplina 2. Integridad 3. Profesionalismo
4. Honradez 5. Equidad 6. Lealtad
7. Transparencia 8. Legalidad 9. Imparcialidad
10. Eficiencia 11. Objetividad 12. Integridad
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DIAGNÓSTICO

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Ezequiel Montes para 
el desarrollo de sus actividades se encuentra integrada de la siguiente manera:
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ANÁLISIS ADMINISTRATIVO
La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, cuenta con los siguientes 
recursos humanos para realizar las tareas encomendadas.

Personal por género

GENERO            TOTAL

MUJERES 16

HOMBRES                53

TOTAL GENERAL                69

MUJERES, 16, 
23%

HOMBRES, 53, 
77%

PERSONAL POR GENERO
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PERSONAL OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO

PERSONAL                MUJERES      HOMBRES  TOTAL

OPERATIVO            10 50               60

ADMINISTRATIVO            6               3                9

TOTAL GENERAL         16              53               69

17%

83%

PERSONAL OPERATIVO Y 
ADMINISTRATIVO

MUJERES

HOMBRES
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RANGO DE EDADES DEL PERSONAL

           EDAD                      OPERATIVO   ADMINISTRATIVO         TOTAL
                                     HOMBRE    MUJER       HOMBRE      MUJER 

          20 a 30                    12        3                        1              2                         18

          31 a 40                    22        3                                      1                   26

          41 a 50                    13        2                                      3                   18

          51 a 60                    3                   2                       1                                          6

          61 a 65                                                 1                                          1

    TOTAL GENERAL          50       10                       3              6                   69

20 a 30
24%

31 a 40
44%

41 a 50
26%

51 a 60
6%

PERSONAL POR EDAD
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RANGO DE ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL

ANTIGÜEDAD        OPERATIVO       ADMINISTRATIVO TOTAL
HOMBRE  MUJER     HOMBRE   MUJER 

0 a 5 17              6             2         4               29

6 a 10 14 1               15

11 a 15                9              2               11

16 a 20                 7              2 2               11

21 a 25                 3 3

TOTAL GENERAL    50            10           3        6              69

0 a 5
34%

6 a 10
28%

11 a 15
18%

16 a 20
14%

21 a 25
6%

PERSONAL POR ANTIGÜEDAD
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA
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Parque Vehicular

Vehículos Total en comodato        Total propios

Pick up 13 2       

Sedan 1 1

Cuatrimotos 4 2
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Equipos de Cómputo y Telefonía.
                               
                                      Tipo                Propios               Comodato                  Total
                 
                    Equipo de cómputo 
                       de escritorio                    12                  4                              16
                              Tablet                                0                  6                               6
                          Servidores                    1                             0                               1
                          Impresoras                    5                             0                               5
                              Escáner                    2                             0                               2
                           Proyectores                    1                             0                               1
                 Aparatos de telefonía           9                  0                               9

Equipo de Radiocomunicación. 

                                      Tipo                           Propios               Comodato          Total
             Comunicación Portátil TetraPol            0                 63                   63
               Comunicación (convencional)          37                  0                       37
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FALTAS ADMINISTRATIVAS

2018      2019  2020          2021

1208      1553 1810          1767

FALTAS MÁS RECURRENTE:

1. Escandalizar en vía pública.

2. Consumir o ingerir bebidas embriagantes en la vía pública.

3. Conducir vehículo bajo los efectos de bebidas alcohólicas.

4. No acatar orden de la autoridad municipal.

5. Portar sustancias tóxicas en la vía pública

1208

1553

1810 1767

2018 2019 2020 2021

Faltas Administrativas
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DELITOS

2018      2019  2020          2021

661      298 154          458

DELITOS CON MAYOR INCIDENCIA EN EL MUNICIPIO:

1. Robo a casa habitación.

2. Robo de vehículo.

3. Robo a vehículo.

4. Robo a comercio

5. Violencia familiar

6. Delitos contra la salud

661

298
349

458

2018 2019 2020 2021

Delitos
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REGISTRO DE REPORTES RECIBIDOS NÚMERO ÚNICO DE EMERGENCIA 911, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD.

2018      2019  2020          2021

1780      2678 3236          4079

REPORTES DE MAYOR FRECUENCIA

1. Actos relacionados con las vías de comunicación

2. Actos relacionados con la vida y la integridad personal

3. Disturbios y alteración del orden público

4. Actos relacionados con el patrimonio

5. Actos relacionados con la familia

6. Abandono

7. Actos relacionados con armas/explosivos

1780

2678
3236

4079

2018 2019 2020 2021

Reportes recibidos a la Línea de 
Emergencia 9-1-1
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FOROS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE SEGURIDAD.

En los meses de noviembre y diciembre del 2021, una de las primeras acciones realizadas 
para conocer las problemáticas del municipio en materia de seguridad pública y saber 
cuál es la percepción de la ciudadanía en cuanto a la actividad policial, se realizaron un 
total de 266 encuestas entre todos los sectores de la sociedad incluyendo a trabajado-
res, comerciantes, amas de casa, estudiantes, empresarios. Y de la misma manera en 
un rango de edades de los 18 a los 80 años dando prioridad a la participación de grupos 
vulnerables, así como a un amplio número de mujeres participativas.

Los foros se realizaron en la cabecera municipal y en las delegaciones de Villa Progreso 
y Bernal de manera física. 

Teniendo también la opción de participar y de llenar los cuestionarios de manera 
virtual, en diferentes plataformas del municipio Secretaria de Seguridad Ciudadana y 
Seguridad Pública Municipal.

La información vertida en los cuestionarios fue llenada por los usuarios de manera anó-
nima es decir que no fue necesario el llenado de los datos personales teniendo así una 
mayor confianza en los datos ahí vertidos.

Los resultados obtenidos de las encuestas fueron los siguientes:
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS
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En sinergia con el anuncio del gobernador Lic. Mauricio Kuri González, del PLAN ES-
TATAL DE SEGURIDAD, surgen los ejes rectores de este Plan, los cuales se basan en la 
participación ciudadana así como en base a diagnósticos puntuales que se combinan 
con la aplicación de la más moderna tecnología que nos permitirá lograr los mejores 
resultados, importante es resaltar que la profesionalización de la policía será constante 
y especializada para asegurar a la ciudadanía que los mejores elementos estarán velan-
do por su seguridad, la operación táctico-operativa nos permitirá la creación de grupos 
encargados de actividades específicas como la POLICIA TURISTICA, la innovación de la 
integración del modelo de Policía de Proximidad Querétaro, que tendrá la capacitación 
adecuada para participar en los casos que aplique, ser policía de proximidad o 
primer respondiente, la aplicación de la Justicia Cívica y resolver conflictos entre 
particulares de justicia cotidiana, que junto con un paquete de modificación de leyes 
vendrá a refor-zar legalmente sus actividades previéndolos de mayores facultades 
pero de la misma manera de responsabilidades, la importancia de los programas de 
prevención del delito para el debido encause de los jóvenes en actividades positivas y 
brindar la información adecuada sobre las problemáticas reales y actuales del 
municipio, y finalmente se esta-blecerán los mecanismos adecuados para la rendición 
de cuentas.
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LÍNEA ESTRATÉGICA PROFESIONALIZACIÓN DE LA POLICÍA MUNICIPAL

OBJETIVO: La construcción de un modelo de Proximidad de la Policía Queretana 
mediante la profesionalización de los policías municipales, con la adquisición de 
competencias que le distingan por su eficacia como agentes de acceso a la justicia, con 
capacidades y habilidades para proteger y servir a la ciudadanía en el exacto 
cumplimiento de la ley que rigen sus funciones y el debido respeto a los derechos 
humanos especialmente hacia grupos de mayor vulnerabilidad.

LÍNEAS DE ACCIÓN. - La Formación y Profesionalización de la Policía es una parte 
trascendental para fortalecer para lograr los objetivos y las metas establecidas en 
este Plan de Seguridad, dado que, a través de este, nos permitirá elevar la calidad 
y la atención en el servicio que se brida otorgado, así el compromiso social de cada uno 
de los servidores públicos que integran las instituciones de seguridad pública, siempre 
en apego a los lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El fortalecer 
los esquemas de formación y profesionalización nos permitirá elevar las habilidades y 
conocimientos de los servidores públicos, pero también las actitudes y desde luego la 
sensibilidad, la conciencia y el compromiso de servir a la ciudadanía.

LÍNEA 1.- Implementar un esquema de alta calidad de formación y 
profesionalización equitativo, para el personal que integra las instituciones de 
seguridad pública y de pro-curación de justicia, así como para el personal que desea 
pertenecer a la institución, el cual incremente considerablemente los conocimientos y 
las habilidades del personal y fomente el compromiso de brindar un mejor servicio y 
atención a la ciudadanía.
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LÍNEA 2.- Mejora de los planes de estudio de los diferentes cursos de formación y profesionalización 
que permitan atender de manera adecuada las necesidades y demandas de la ciudadanía en materia 
de seguridad pública y procuración de justicia, así como mejorar de manera importante la calidad en el 
servicio brindado.

LÍNEA 3.- Realización de convenios de coordinación con instancias o instituciones locales e interna-
cionales que permitan mejorar los esquemas de capacitación y los planes educativos impartidos por 
CCAFIS.

LÍNEA 4.- Consolidar el Servicio Profesional de Carrera Policial en el Estado de Querétaro y continuar 
con el certificado único policial (CUIP.

LÍNEA 5.- Mejora de los procesos de reclutamiento, selección, ingreso, permanencia, evaluación, 
certificación, promoción y reconocimiento del personal operativo de seguridad pública.

LÍNEA ESTRATÍGICA OPERACIÓN TACTICO-OPERATIVA DE LA POLICÍA MUNICIPAL

OBJETIVO: Implementar el nuevo modelo de gestión para la policía Queretana, con base en la 
coordinación institucional, para establecer mecanismos de protección y servicio a la ciudadanía, 
apoyado en el uso de tecnologías que permitirá brindar atención personalizada y fomentar la 
participación comunita-ria para la prevención social del delito y la violencia.

LÍNEAS DE ACCIÓN. – Con el anuncio del gobernador del estado de Querétaro, sobre la 
inversión histórica en materia de seguridad para el Estado y municipios se instalarán arcos detectores 
de placas en las principales entradas y salidas del municipio, así como la vigilancia por medio de 
drones.

LÍNEA 1.- La instalación de la unidad de Análisis para la prevención del delito, cuya función será la de 
reunir la información criminal, su análisis y posterior aprovechamiento para disminuir índices o 
combatir problemáticas específicas.

LÍNEA 2.- Continuaremos con la toma de denuncias por medio de las tabletas, para en tiempo real y 
desde el lugar de los hechos dar acceso al ciudadano a la justicia contemplando el crecimiento en el 
número de tabletas para una mayor cobertura.

LÍNEA 3.- Mejorar la capacidad y respuesta de la línea de emergencia 911, la cual será mejorada por 
el acceso a la fibra óptica que permitirá un mejor servicio y una mayor calidad.
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LÍNEA ESTRATÉGICA POLICÍA DE PROXIMIDAD MODELO QUERÉTARO.  

OBJETIVO.- Cumplir eficazmente como el primer respondiente ante la comisión de un 
delito; actuar para la aplicación de la justicia cívica; y cuando las leyes de la materia lo 
permitan, aplicar mecanismos alternativos de solución de conflictos, buscando la partici-
pación comunitaria respectiva, previamente organizada o en colaboración en la situación 
concreta, por el servidor público facultado para el uso legal  de la fuerza , que debe par-
ticipar en la garantía del derecho humano de acceso a la justicia, conforme a sus facul-
tades legales, como características que distinguen al policía de proximidad queretano.

LÍNEA 1.- Capacitar al policía de seguridad pública municipal, en los casos de las tres jus-
ticias cívica, legal, y cotidiana.

LÍNEA 2.- Incremento de las prestaciones laborales y mejorar las condiciones del policía 
dignificando su trabajo y reconocimiento por parte de la ciudadanía.

LÍNEA 3.- Dignificación de los espacios públicos de atención, así como áreas restringidas 
de los inmuebles de seguridad pública municipal, así como la adecuación de un espacio 
donde se desahoguen las audiencias de juicios cívicos y orales.

LÍNEA ESTRATÉGICA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

OBJETIVO.- Procurar que los ciudadanos se involucren en acciones concretas para la 
construcción de la seguridad, con perspectiva de género, promoviendo la inclusión y res-
peto a los derechos fundamentales, mediante la coordinación interinstitucional, esta-
blezca acciones dirigidas a jóvenes infractores; a personas que derivado del consumo 
de sustancias nocivas para la salud, en particular el alcohol, cometan faltas o delitos; así 
como acciones institucionales de carácter transversal para atención a víctimas, personas 
y agresores involucrados, en violencia de genero.

LÍNEAS DE ACCIÓN.- Para lograr los objetivos y las metas establecidas en materia 
de seguridad pública  y procuración de justicia, la participación de la ciudadanía se 
convierte en un factor fundamental y trascendental, en ese tenor, El municipio busca el 
desarrollar e implementar mecanismos ágiles y confiables que propicien una 
participación proactiva de la sociedad para prevenir y combatir el delito, mejorar la 
calidad   de los servicios, ser vigilantes  para  hacer  respetar  los derechos  humanos,  
así  como  de  la transparencia
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institucional, coadyuvando lo anterior al desarrollo integral de nuestro municipio, por lo 
que el desarrollo de estrategias y acciones en esta materia son trascendentales.

LÍNEA 1.- Implementar esquemas innovadores eficientes, equitativos e incluyentes de 
participación e interacción con la ciudadanía en materia de prevención y así inhibir los 
delitos da cada delegación o comunidad.

Crear comités de vecinos vigilantes en todo el municipio y principalmente a tender las 
comunidades con mayor índice de problemáticas y juntos policía y ciudadanía erradique-
mos los malos hábitos de la comunidad.

COMITÉS MUNICIPALES DE PREVENCIÓN SOCIAL.

LÍNEA 2.- Creación e implementación de instrumentos innovadores y accesibles que fo-
menten la denuncia y la participación ciudadana para prevenir hechos delictivos o actos 
de corrupción, así como violaciones a los derechos humanos y abusos de autoridad.

Formar grupos de en redes sociales como son: WhatsApp, Telegram, Facebook 
entre otros medios para pasar reporte e informar los hechos que acontecen en su 
comunidad y así estar alertas por cualquier reporte de la ciudadanía.
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VECINO VIGILANTE.

LÍNEA 3.-Implementación de programas institucionales de difusión que fomenten 
la participación y el acercamiento de la ciudadanía con la institución.

LÍNEA 4.-Desarrollo e implementación de programas que prevengan la comisión de de-
lito(s) y conductas antisociales y que fomenten la autoprotección social, que 
permitan contener y disminuir de manera paulatina la incidencia delictiva y 
contribuyan a la re-construcción del tejido social

LÍNEA 5.- Implementación de programas de escuela segura, que fomenten la no 
violencia, que inculquen los valores en las niñas, niños, personas jóvenes y adultos y 
que combatan las adicciones al alcohol, tabaco y drogas ilícitas.

Fomentar en las escuelas talleres en compañía de la botarga de policía, para que los 
niños no sufran violencia, bulling, maltrato entre otras situaciones de riesgo y que 
sepan que cuando vean un policía le pueden pedir ayudar que los policías están para 
cuidarlos y protegerlos.
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PROGRAMA ESCUELA SEGURA.

LÍNEA ESTRATÉGICA TRANSPARENCIA Y DE RENDICIÓN DE CUENTAS.

OBJETIVO. - Implementar indicadores de la operación policial para la evaluación y rendi-
ción de cuentas.

LÍNEAS DE ACCIÓN. - Creación de indicadores para la medición de resultados de 
manera semanal y mensual y anual, sobre el desempeño y combate a la impunidad.
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INGENIERÍA DE TRÁNSITO

El contar con infraestructura y recursos para brindar un servicio de alta calidad en ma-
teria de vialidad y tránsito peatonal y vehicular se convierte en un factor sumamente im-
portante para detonar el desarrollo social y económico en las zonas urbanas y rurales del 
Municipio, es por ello, que a través de las estrategias y acciones que aquí se plasman se 
busca en todo momento el mejoramiento a la infraestructura y a los diferentes servicios 
que ofrecen a la sociedad en esta materia, además de buscar una coordinación efectiva 
con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, convirtiéndose esta área en 
un aspecto medular para el desarrollo equitativo del Municipio y por ende en la 
calidad de vida de las personas.

1.- Elevar la calidad de los servicios  en materia de vialidad, mejorar la infraestructura y
     promover la educación y cultura vial de la población que permita prevenir y evitar 
     accidentes de tráfico, así como contar con vialidades que permitan un mejor flujo 
      vehicular y peatonal en el municipio.
2.- Señalización de vialidades con tecnología de alto nivel en el Municipio.
3.- Elaboración de estudios técnicos, de ingeniería vial y de movilidad que permitan 
      mejorar  las vialidades y el flujo vehicular y peatonal en los Municipio.
4.- Implementación de operativos como (carrusel, el uno a uno el objeto de optimizar 
      el flujo del tránsito vehicular y de personas.

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE TRABAJO 2021-2024 DE LA UNIDAD DE 
TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Impulsar políticas y acciones en materia de vialidad municipal planear y coordinar 
las acciones necesarias en materia de vialidad para mantener la seguridad, la 
integridad, el patrimonio y los derechos de los ciudadanos atendiendo los servicios 
viales y de trans-porte en sus diversas modalidades.

Llevar a cabo proyectos y programas específicos de señalización, reordenamiento e im-
pacto vial, de infraestructura y operativos, mediante una planeación estratégica que 
permita lograr una circulación segura y fluida en el municipio atendiendo los servicios 
viales y de transporte en sus diversas modalidades.

Otorgar servicios competitivos dentro de un marco legal vigente, con respeto a los de-
rechos humanos, con servidores públicos asertivos, proactivos y con cercanía social, que 
utilicen  estrategias  y  acciones  eficientes,  para  satisfacer  las  demandas  ciudadanas,
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así como fomentar programas y proyectos que generen la ciudadanización con la finalidad de tener 
una armonía en los núcleos ciudadanos.

2. TEMAS PRIORITARIOS

I. Reducción de hechos de tránsito

II. Crear una cultura vial para todos los habitantes del Municipio.

III. Reordenamiento del transporte turístico en la delegación de Bernal.

IV. Seguridad vial a los turistas que nos visitan en la delegación de Bernal.

Estrategias. 

Implementar actividades estratégicas que coadyuven a asegurar el libre tránsito de vehículos en 
nuestro Municipio y las disminuciones de accidentes.

Ejecutar un programa de concientización, formación y difusión de medidas preventivas en materia de 
seguridad vial. 

Implementar una estrategia integral de reorganización vial sostenible en la Delegación de Bernal refe-
rente al transporte turístico.

Líneas de Acción.

Realizar el análisis y actualización del sistema para la elaboración y administración de infracciones. 
Diseñar el Plan de circulación de los vehículos para evitar el congestionamiento vial. 

Implementar programas de capacitación especializada para el personal. 

Dotar a los elementos de Tránsito con el equipamiento necesario que les permita actuar de manera 
eficaz y eficiente. 

Fomentar una cultura de corresponsabilidad vial a través de la implicación de los diversos sectores en 
los siniestros de tránsito. 

Implementar campañas de difusión de las normas en materia vial, que propicien el respeto a las mis-
mas enfatizando los posibles riesgos que se pueden presentar al no respetarlas. 

Implementar campañas de fomento a la cultura de prevención del alcoholismo dirigido a toda la pobla-
ción en general. 
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Realizar intervenciones preventivas vehiculares en espacios públicos con mayor afluen-
cia, con el objeto de disminuir hechos de tránsito, lesiones y muertes. 

Elaborar diagnósticos para la viabilidad del establecimiento de nuevos paraderos e in-
fraestructura de carriles de transporte público. 

Elaborar diagnósticos en materia de vialidad, a fin de establecer las pautas para la opti-
mización de la fluidez vehicular y reforzar la infraestructura vial.

Mantenimientos de las Áreas destinadas para el servicio público (Taxis, Taxi van y Auto-
buses que se encuentran ubicados en cabecera municipal.
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Rehabilitación de los pasos peatonales
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Habilitación de áreas para el transporte turístico en la Delegación de Bernal.
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